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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01512022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N83-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22, relativo a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el
municipio de Jaltocán; ubicada en varias localidades del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G\-2O22-
5OO3-0O474, de fecha 21 de julio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 24 de agosto
de 2O22; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona f ísica, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le f ueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selec-cionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es: t
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bentro Minero, Col. Venta Prieta. Ed¡ficio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

fel.: 01 (771\ 717 8000, ext. 8191
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-NB3-2O22

Con un cinco mil
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $817,874.33 (Ochocientos diecisiete m¡l ochoc¡entos
setenta v cuatro pesos 33/100 M.N.) la cual incluye el16o/o del impuesto al valor agregedo
Con un plazo de ejecución de la obra de 140 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día 13 de septiembre de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anteríor para
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, Colonia
Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8000 extensiones 8742,8681y
teléfono extensión (01-771)717-BO-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugaren el que
se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 25 de agosto 2022, así
mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

"Mirna Alonso Güemez"
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No se presentó



Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial
llldaho qa conri8o

Por el Órgano I de Control

Cortes

Arq. A

Por la Unidad de y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Dirección Generalde Controly Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de F

Lic.

€l&Ukys(¡lm¡

Brandt Pérez

Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos Indígenas del Estado de

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

rel.: 01 (771)717 800O, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2022
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Licitación Pública No. EO-SOpOT_NB3-2O22

Nombre

Mirna Alonso Güemez

Delfino Martínez Lara
Arq. Mirna

No se presenté
Nota: Estas firmas pertene-cen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a laLicitación Pública No' Eo-soPor-N8á-tótt, áJrresponoient" a la o¡ra, óonstrucción ¿e cuárto ¿irmitorio, en er municipio deJartocán; ubicada en varias rocaridades d"r-rr,rúni"¡pi" áé i.iiáJe,i, É;d;" Hidarso./&)

Por los licitantes participantes
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Secretarh de Obrss Públlcas
y Ordenamlento Terrltor¡¡l
Hld¡Eo m cont¡go

DIRECCIÓ]T GEI{ERAI DE ADTIII{ISTRACIÓTI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa
pública a precio unitario.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento poÍ Licitación Pública

MMysfum

Ilo. EO-SOPOT-I{83-2O22
Gonvocatoria ]lo. ol5 I 20/22

"dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, eldía24deagosto de2022, en las oficinas de la Dirección

de precios Unitarios, de la Dirección Generalde Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras

públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca

km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo

44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su

Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-

2122,para la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de Jaltocán;

ubicada en varias localidades del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo#{ff-a
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación públihq' I\/,
c).- Adiudicación delcontrato it:

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato

se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los

criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las condiciones

legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de

las obligaciones respectivas.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del ica No. EO-SOPOT-N83-2O22, en

relación a la adiudicación de la obra pública: ubicada en varias localidades

inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8o,

8OOO, ext.8191

Centr
del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

de cuarto dot

.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GEIIERAI DE AD¡II]IISTRACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicasy ordenamiento Territor¡al

Fallo del procedimiento por Licitación pública
to. EO-SOPOT-I|83-2O22

Gonvocatoria to. OIS I 2oi182

l' Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

l'1'- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FA|SE/Gt-2o22-soo3-oo474 de fecha 21 de junio de 2022.

l'2'- Que con fecha oB de agosto de 2022, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. oisl2o22la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-Ng3-2 o22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de Jaltocán;
ubicada en varias localidades del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

l'3'- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 12 de agosto del2022.

1.4" Con fecha 12 de agost o de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

l'5'- Con fecha 15 de agosto de 2022 a las 14:00 horas, se realízó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta Secretaría de obras públicas
y Ordenamlento Territorlal, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. g7.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,
funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándos€ pr€sente:

1.- Mirna Alonso Güemez

1.6.- Con fecha 19 de agosto de 2022 a las 12:oO horas, se realizó el Acto de presentación y
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Mirna Alonso Güemez
2.- Delfino Martínez Lara

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria
2/t1

01512022, del
relación a la adiudicación de la obra pública: de cuarto dormitorio, en el

Apertura de
así como la

.s
\)

del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22. en
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DIRECCIóil GE]IERAI DE ADTII NISTRACIó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento TerÍitorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tlo. EO-SOFOT-]183-2O2jI

Convocatoria No. Ol5, /2o¡12:2

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica

y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revísión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de agosto de 2022 a las 12:OO horas:

Ningún Licitante

1J.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días Naturales.

1.- Mirna Alonso Güemez $705.064.O8

'l4O días naturales inicio 13 de

septiembre de2022 y terminación 30
deenero de2023.

2.- Delfino Martínez Lara $709,539.75

14O días naturales inicio 13 de

septiembre de 2022 y terminación 30
deenero de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 22y 23 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-

Mirna Alonso Gúemez, y 2.- Delfino Martínez Lara, para determinar el c imiento en los aspectos legales,

técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡mento por pública y en los criterios de

Dictamen para determinar el fallo de la toria No. 01512022, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra pública: de Jaltocán; ubicada en varias localidades
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hEx Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,

. \ \ Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8o,
'rt\ ¡el.: O1 (771)717 8000, ext. 8191
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del Municipio de Jaltocán, Estado de
ión de cuarto



DIRECCIÓN GENERAT DE AD¡II]IISTRAGIóil
DE PROGRATTAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimienro por Licitación pública
1|o. EO-SOPOT- 1183-2()22

Gonvocatoria llo. Ol5 | 2ol22
la evaluación y adiudicación que establece elartículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas,
artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones I a la ll, incíso A
fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Delfino Martínez Lara

observaciones: El programa de ejecución convenido, Documento E-10, lo denomina como E-1.- precio unitario
y no como lo indican las bases.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
siguiente causa:

El licitante presenta estados financieros auditados de los ejercicios fiscales 2O2O y 2021, y omite presentar el
documento de la busqueda del contador que audita los estados financieros del ejercico fiscal 2O2O C.p. Hipolito
Caf lejas López, lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia del documento de la busqueda del
contador público externo que audita los estados financieros actualizada al2O2l para poder dictaminar los estados
financieros del ejercicio físcal 2o2O, por lo que no cumple con lo requerido en el mismo documento. 6-6.1.-
Capacidad financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos
registrados que emite el SAT en la pagina
Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, veríficará que
las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- se verificará que
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos,
las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su posterior revisión
detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se ajusten
estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4. nalizará y evaluarán los

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria O"l5 | 2022, del Proced im EO-SOPOT-N83-2022. en
relación a la adjudicación de la obra pública: de Jaltocán; ubicada en varias localidades

\_
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del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.
de cuarto dormitorio, en
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estadode Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-]183-2O2jI

Gonvocatoria llo. Ol5, I 2UA2

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, asícomo con lo requerido en el propio documento numeral 2.- ..... Anexar copia simple del

documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la

proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión

cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando

se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases

de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley), fracción 11. 1.- La

presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases del procedimiento por

licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.1.- cuando no anexe el documento de la

búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT que contenga; los dictámenes presentados del CPR y

situaciones del CPR, de cada año hasta el año en que se realiza este procedimiento de contratación, y que se

emite en la página www.consulta.sat.gob.mx. No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.-

Capacidad Financiera, 2.-..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos

registrados que emite el SAT en la págin¿ https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v

Num=12846&vNom=SA...

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 3O

fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los

estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

echamiento de las

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22, en

de Jaltocán; ubicada en varias localidades

Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a.
Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42o8o,

fel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Dictamen para determinar el fallo de la

relación a la adjudicación de la obra pública:

del Municipio de Jaltocán, Estado de Hi

Centro Minero, Col.



D¡RECCIÓN GENERAL DE ADMI]IISTRAG¡Óil
DE PROGRA¡IAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitacién pública
Ito. EO -SO p OT -lI,Ag-2O22

Gonvocatoria llo. OI|5 | 2OZ2
Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-3.- planeación.

Motivo:
En la documentac¡ón para acreditar al laboratorio de control de calidad: omite presentar el dictamen de la Slcrpor lo que no cumple con lo requerido.

Por lo tanto no cumple con lo requerido en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- calidad;("') y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de servicios
Técnicos del Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3)'-' Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificacíón de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a)'- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad vigente
aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya la
información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que€lgún rubro en lo
individual esté incompleto. ( / )
Fundamento: + r

\
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación públicá en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3'- T-3'- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SlcT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licíta, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, conta dos a v{rr¡- de la fecha de
publícación de la convocator¡a y estar vigente a la fecha de presentación de la proposici

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. del Procedimiento
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción
del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

No. EO-SOPOT-N83-2O22. en
ubicada en varias localidades

A
cuarto dormitorio, en el



Sccrctrrf¡ de Obrr¡ Públlcr¡
y Ordenemlcnto lcrrltorhl
l{daltc caoa ct!!¡go

DIREGC¡ÓN GETTERAL DE ADTII]IISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estadode Hidalgo
secretaria de obras Públicasy ordenamiento Tefritof¡al

Fallo del Procedimiento por Licitacién Pública
No. EO-SOPOT-1{83-2O22

Gonvocatoria llo- Ol5, I 2OZ2

Del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

estabfece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Causal No.3
Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

&,#.rwil
r

E¡&]hytum

\

c

/

En el documento T.5.- Numerall.- Recursos Humanos: se establece que: Elcontratista deberá de contratar por lo

menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de B.O en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a

120 días naturales).

El licitante omite acreditar con certificado de estudios, a dos profesionales recién egresados gc+-un-prq¡nedio
mínimo de 8.0. \ / /

iT-*
por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).' Lo establecido en

las bases de licitación, fracción 2:Enla evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los

documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las c Técnicas requeridas, asÍ

de Jaltocán; ubicada en varias localidades

x Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42080,

lel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

T



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIIITIISTRACIÓII
DE PR(X'RAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicasy ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
Ito. EO-SOPOT-I|B3-2O2|I

Convocatoria No. o'15, I 2ol22
como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numerall.- Recursos Humanos:

s

se establece que: El contrati

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g. 5.-T-S.- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5'- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en elartículo 45'- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

El licitante: Mirna Alonso Güemez, cumple con los lineamientos establecidos en del procedimento por
en el capítulo lV.-licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas se incluyen

D¡ctamen para determinar el fallo de la No. O15/2O22, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública:
del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

<

de cuarto dormitorio, en el ubicada en varias localidades
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DIRECCIÓil GENERAT DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenamiento Teff¡tof¡al

Fatlo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-I183-2OZI

Gonvocatoria llo. Ol5 | 2ol182

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,

propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42

fracción I a la ll, inciso A, f racción I a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Mirna Alonso Güemez,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $705,06a.08

(Setecientos cinco mil sesenta y cuatro pesos O8/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 140 días

naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Mirna Alonso Güemez, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $705,064.08 (Setecientos

cinco mil sesenta y cuatro pesos OS/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 140 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $705,064.08 (Setecientos cinco mil sesenta y cuatro pesos 08/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo

de ejecución de 14O días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 25 de agosto del2022 0pVtgentregq
de las garantías correspond¡entes. \-1[' 

"¿
b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios ffir, ,"
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Generalde Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro

Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de

Soto, Hgo., Tel. (01 771)717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-BO-45, de)dnes a viernes en el horario de

9/tl
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra pública: ; ubicada en varias localidades

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
PaJ:hsca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
-- Tel.: 01(771)717 8OO0, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

cs
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del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.

de cuarto dormitorio, en el
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DIRECCIÓil GETERAL DE ADiIIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del procedimiento por Licitación pública
to. EO-5OPOT-N83-2O22

Gonvocatoria ilo. OI5, /2oi22
B:3O a 16:30 horas.

V'- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción v y 2lfracciones ll y X de la Ley orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,g,4,s y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones V¡t,
lX, XVlldel Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la No. Q1512O22, del Procedimiento
relación a la adjudicación de la obra pública:

Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22. en
de Jaltocán; ubicada en varias localidades

del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.
de cuarto dormitorio, en el
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DIRECCIÓN GEIIERAT DE ADÍIII]IISTRACIÓTI
DE PNOGRA]f,AS DE OBRA

Servidor Público

designado para presid¡r losactos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
No. EO-SOFOT-1183-2OZr

Gonvocatoria IIo. Ol5 I 2012:2

Evalué

D¡rectora de Precios Unitarios

/

}

Evaluó

Jefe deOficina -G"

delaS.O.P.yO.T.

rrlrr
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N83-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dorm¡torio, en el municipio de Jaltocán; ubicada en varias localidades

del Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo.
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bala,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: O1 (21) 717 8OOO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona


